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Datos de la empresa solicitante 

 
CIF Razón Social 

  

 
Datos del representante legal 

 
NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del representante legal firmante de la solicitud 

  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

 
NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del 2º representante legal firmante de la solicitud (en caso de representación mancomunada) 

  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

  
Datos del establecimiento 

 
Nombre comercial Nombre vía Localidad 

   

DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

 No se encuentra en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
haciendo mención expresa respecto a la inexistencia o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras 
subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones. 

 Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 

 La empresa cumple con los requisitos para alcanzar la condición de Beneficiario conforme a lo indicado en el artículo 
12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en el sentido de: 

  No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
o ayudas públicas.  

 No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, no 
hallarse declarados en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

 No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 

 No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Conflictos de Intereses de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de 
incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma. 

 No han solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad o, si las han solicitado, se indique el 
importe de la ayuda solicitada y, si es el caso, obtenida, así como la Administración, organismo o entidad pública 
concedente, así como comprometerse a informar de las que pudiera solicitar u obtener durante la tramitación de estas 
ayudas 
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 Fecha de 
solicitud 

Organismo o Administración 
€ 

Solicitados 
Fecha de 

aprobación 
€ 

Recibidos 
 

       

       

       

       

 En caso de SER UNA PERSONA JURÍDICA la beneficiaria de la subvención y cuando el importe 
concedido sea de un mínimo de 10.000 euros, la empresa se compromete a publicar las retribuciones 
anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración o dirección, tales como 
presidente, secretario general, gerente, tesorero y director técnico, en los términos de los artículos 28.6 y 
39.6 de la ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. 

 La empresa desde 1 de enero de 2020 hasta la fecha no ha recibido ayudas de minimis sujetas al 
Reglamento (UE) nº 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, o a otros Reglamentos de 
minimis.  

 La empresa HA SOLICITADO (y/o recibido) las ayudas de minimis siguientes desde el 1 de enero de 2022 hasta la 

fecha: sujetas al Reglamento (UE) nº 1407/2013,  de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, o a  otros 
Reglamentos de minimis:  

 Fecha de 
solicitud 

Organismo o Administración 
€ 

Solicitados 
Fecha de 

aprobación 
€ 

Recibidos 
 

       

       

       

       

  

 La empresa no incurre en alguno de los supuestos que puedan ser considerada en crisis con arreglo a la definición 
establecida en el punto 18) del artículo 2 del Reglamento (UE) Nº 651/2014 por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

 Autorizo a la Dirección General de Fondos Europeos para la obtención de los datos obrantes en el Directorio de 
Empresas y restantes bases de datos estadísticos gestionadas por el Instituto Cántabro de Estadística, así como a 
cualquier otra a la que éste tenga acceso, para lo cual renuncio a la protección del secreto estadístico al exclusivo 
efecto de determinar y justificar el avance de los indicadores de productividad y de resultado comunes y/o específicos 
asociados a las operaciones cofinanciadas, en cumplimiento de las obligaciones asumidas como entidad beneficiaria 
de una ayuda FEDER. 

 
Cumple con las normas nacionales y comunitarias en materia de igualdad entre mujeres y hombres, y de no 
discriminación. 

 
Respeta las normas relativas a la accesibilidad de las personas con discapacidad, de acuerdo con la normativa 
nacional y comunitaria vigente. 

 
Respeta los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la normativa nacional y comunitaria en vigor, 
solicitando de las autoridades competentes los permisos y autorizaciones necesarios. 

 
En caso de ser proyecto con una subvención superior a 30.000€, cumple los plazos de pago previstos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 

 
Conoce, acepta y cumple la normativa española y europea en relación con la presencia, detección y corrección del 
fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, y en especial, con el Plan Antifraude de la Consejería. 
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Información básica sobre Protección de Datos Personales 

 
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales 

 

Tratamiento Gestión de subvenciones, becas y ayudas. 

Responsable  Dirección General de Turismo y Hostelería.   

C/Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 

DPD Delegada de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 
delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 

Legitimación  RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o 
varios fines específicos.  

RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento.  

RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Derechos El interesado tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento. También tiene derecho de 
acceso, rectificación, limitación de tratamiento y oposición y otros descritos en la información adicional. 
Puede ejercitarlos poniéndose en contacto con el Responsable del tratamiento. También tiene derecho a 
reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) 

Inf. adicional https://www.turismodecantabria.com  

 

En ……………………………, a ……. de …………………….. de ..… 

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante) 

 
 Fdo.- 

 

https://www.turismodecantabria.com/

